
 

 

Artículo 29: Participación de la tercera Parte 
 
 Una Parte que no sea contendiente, previa entrega de notificación escrita a 
las Partes contendientes y al Secretariado, tendrá derecho a asistir a todas las 
audiencias, a presentar comunicaciones escritas y orales al panel y a recibir 
comunicaciones escritas de las Partes contendientes. 


